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2758 RESOLUCIÓN de 20 de enero de 1999, de la Universidad Oberta de Catalunya, por la que se ordena la publicación de la corrección de
conducente a la obtención del título de Diplomado en Ciencias Empresariales.

De conformidad con lo que disponen los artículos 10.2 y 11.1 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 1
directrices generales comunes de los Planes de Estudios de los títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

Publicado el Plan de Estudios conducente a la obtención del título de Diplomado en Ciencias Empresariales en el «Boletín Oficial del Estado» núme
detectado dos errores en la documentación remitida al «Boletín Oficial del Estado» que aparece en la página 1294, cuyo texto no se corresponde con el h
por Acuerdo de la Comisión Académica, he resuelto ordenar la publicación de las correspondientes correcciones.

En la página 1294, la carga lectiva global debe corregirse en el anexo 3, página 1, apartado 4, debiendo ser de 203 créditos, desglosados en la co
del primer ciclo como sigue: Materias troncales, 35 cr.; materias obligatorias, 16,5 cr.; materias optativas, 18 cr.; totales, 69,5 cr.; en esta misma página 1294
tabla del anexo 3, página 2, apartado 8 (Distribución de la carga lectiva global por año académico), debiendo figurar lo siguiente en la línea de segun
45; prácticos/clínicos, 24,5 cr.

Barcelona, 20 de enero de 1999.—El Rector, Gabriel Ferraté i Pascual.


